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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto del “CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN EN LA EXPLOTACIÓN DE AERONAVES  EN EL TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL”, firmado en Bogotá el 13 de abril de 2007.

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento internacional mencionado).

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

BOGOTÁ, D.C., 

AUTORIZADO.  SOMÉTASE A LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES.

(Fdo.)  FERNANDO ARAÚJO PERDOMO

D E C R E T A:
ARTÍCULO PRIMERO:  Apruébase el “CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN EN LA EXPLOTACIÓN DE AERONAVES  EN EL TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL”, firmado en Bogotá el 13 de abril de 2007.
ARTÍCULO SEGUNDO:  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN EN LA EXPLOTACIÓN DE AERONAVES  EN EL TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL”, firmado en Bogotá el 13 de abril de 2007, que por el artículo primero de esta Ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los

Presentado al Honorable Congreso de la República por el Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

	FERNANDO ARAÚJO PERDOMO

Ministro de Relaciones Exteriores 

	OSCAR IVÁN ZULUAGA
Ministro de Hacienda y Crédito Público


EXPOSICION DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL  “CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN EN LA EXPLOTACIÓN DE AERONAVES  EN EL TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL”, firmado en Bogotá el 13 de abril de 2007. 

Honorables Senadores y Representantes
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política de Colombia, presentamos a consideración del Honorable Congreso de la República el Proyecto de Ley por medio de la cual se aprueba el “CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN EN LA EXPLOTACIÓN DE AERONAVES  EN EL TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL”, firmado en Bogotá el 13 de abril de 2007.

CONSIDERACIONES RELATIVAS A CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 

GENERALIDADES
 El proceso de globalización de la economía es quizás la característica más interesante del fenómeno de la internacionalización. Se trata de un cambio fundamental en las relaciones del comercio internacional, vinculado a la revolución de la informática y de las nuevas concepciones del comercio, basado en la configuración de grandes bloques de mercados y en el impulso de los flujos de inversión y de negocios que propician las corporaciones transnacionales. Este dinámico proceso de cambios ha llevado a la formulación de nuevas reglas y normas de alcance global que desbordan la injerencia en el mundo de los negocios que tenían los tradicionales estados nacionales.

La doctrina internacional es concurrente al señalar que el derecho internacional tributario tiene por objeto el estudio de normas internacionales que corresponde aplicar en los casos en que diversas soberanías entran en contacto, principalmente los problemas de doble tributación, coordinar métodos para evitar la evasión y organizar, mediante la tributación, formas de colaboración o cooperación entre los países.

Asimismo, la doctrina clasifica los objetivos o fines del derecho internacional tributario en fiscales, económicos y políticos. Dentro de los fines fiscales, se pretende evitar la doble imposición y la evasión; dentro de los fines económicos, se busca fomentar el desarrollo económico, mediante exoneraciones a las transferencias de capital y tecnología, así como el fomento de la integración económica y territorialmente, mediante la eliminación entre ellos de tributos a la importación y exportación, y en general la facilitación de la libre circulación de bienes y servicios; por último, se destacan como fines políticos, la protección de los derechos de los contribuyentes mediante normas de aplicación directa y obligatoria para los países signatarios.

Pues bien, la doble imposición internacional es  definida como aquella situación en la cual una misma renta o un mismo bien resultan sujetos a imposición en dos o más países, por la totalidad o parte de su importe, durante un mismo periodo imponible y por una misma causa.

Las consecuencias más notorias del fenómeno de la doble imposición internacional son entre otras la obstaculización al flujo de inversiones y tecnología entre los diversos países, una carga fiscal excesiva sobre el contribuyente, freno al desarrollo económico y particularmente a las inversiones extranjeras, y un incremento acentuado de la evasión fiscal a nivel internacional. En este contexto surgen los convenios para regularizar las relaciones tributarias entre los países y evitar el doble gravamen o la doble imposición internacional.

En el ámbito internacional, la múltiple imposición puede emanar de varias causas, como por ejemplo, la posesión de bienes en Estados diferentes, la residencia en el extranjero, la existencia de empresas con filiales en distintos Estados, etc.

A medida que se incrementan los flujos internacionales de comercio e inversiones, la necesidad de celebrar convenios se hace más evidente, a fin de que las políticas impositivas de los países interesados no se transformen en obstáculos al libre comercio y también, como una forma de proteger los ingresos fiscales de cada país.

Los inversionistas extranjeros, como parte de la seguridad jurídica que requieren en el país de destino de sus inversiones, propician el establecimiento de convenios tributarios y los gobiernos de estos países también utilizan esta política como forma de atraer capitales extranjeros; en el entendido de que, por su naturaleza, los convenios para evitar la doble tributación no definen un derecho a imponer un determinado criterio de renta, sino los límites hasta donde debe llegar cada país signatario de los mismos, en cuanto al alcance de su política tributaria.

EL PODER TRIBUTARIO EN EL ÁMBITO DEL COMERCIO INTERNACIONAL
El poder tributario puede ser definido como la potestad jurídica del Estado de exigir a otro sujeto de derecho (personas físicas o jurídicas) el pago de contribuciones. Este poder, al igual que cualquier otro, se encuentra limitado por principios jurídicos que deben ser observados como el de legalidad, igualdad, generalidad, no confiscación, etc. Pero además, existen limitaciones de orden político, derivadas de la coexistencia, dentro de un mismo Estado, de distintas administraciones dotadas de poder tributario (nacional, regional y municipal).

Las pautas que han utilizado los Estados para atribuir poder tributario son la nacionalidad, la residencia, la sede de negocios y la fuente en que se origina la riqueza gravable, de donde nace precisamente, la doble imposición internacional, a causa de que no todos los países han adoptado idéntico sistema de tributación en cuanto a la radicación de la fuente productora de la riqueza, especialmente las rentas y las ventas.

Así, los países exportadores de capital han preferido el sistema del domicilio o de la nacionalidad; de este modo, los réditos que se produzcan fuera del territorio son tomados en cuenta para los fines del pago de sus respectivos impuestos; al contrario, aquellos países importadores de capitales adoptan el sistema de la radicación de la fuente productora del rédito, cualquiera sea la nacionalidad o el domicilio de los titulares del rédito. En aplicación de este sistema se paga el impuesto en el país donde está radicada la fuente productora, cualquiera sea la residencia, domicilio o nacionalidad de su titular.

Para resolver este inconveniente tributario, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), la International Fiscal Association (IFA.), la Interamerican Bar Association, el Instituto Latinoamericano de Derecho Tributario y el Mercado Común Centroamericano han unido esfuerzos en tres sentidos básicos:

a) En la búsqueda de principios generales, susceptibles de adquirir el carácter 
de ley uniforme internacional;

b) En la concertación de acuerdos bilaterales o multilaterales, y

c) En la armonización de legislaciones.

MÉTODOS IMPLEMENTADOS PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DOBLE IMPOSICIÓN INTERNACIONAL
Los métodos de eliminación de la Doble Tributación Internacional son diversos, pero los que más resultados han aportado, y se han acogido en la mayoría de las legislaciones, son fundamentalmente dos. El primero de ellos lo constituye el método de la imputación. El Estado de residencia, como hemos mencionado somete a gravamen todas las rentas de la persona, incluidas las que obtiene en el extranjero, pero tiene en cuenta los impuestos que el residente ha pagado en el país donde ha invertido, permitiéndole que se los deduzca o los reste o descuente del impuesto a pagar en su país.

Este método sólo elimina parcialmente la doble imposición, porque normalmente la deducción o descuento del impuesto pagado en el extranjero se permite sólo hasta el límite del impuesto que le habría correspondido pagar de haberse realizado la inversión en el Estado de residencia.

El otro método es el llamado de exención, según el cual el Estado de residencia permite que no se incluyan las rentas obtenidas en el extranjero. Con este sistema, la inversión realizada tributa sólo en el Estado donde se hace la inversión, por lo que resulta más ventajoso este método para el contribuyente. Es así como en materia del impuesto sobre las ventas, el método utilizado es el de la exención para los artículos que se exporten, que se supone pueden ser afectados en el país consumidor con gravámenes semejantes.

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN
Para evitar la evasión fiscal a nivel internacional, el intercambio de información representa una necesidad para el desarrollo eficaz de las funciones de la administración tributaria.

En lo relativo al plano interno, la realización de aquel intercambio es especialmente necesaria entre los organismos gubernamentales dedicados a la administración de cualquier especie de tributo, no importa al nivel de gobierno a que pertenezcan. Así, se podría hablar de un intercambio de información horizontal cuando los organismos partícipes correspondan a un mismo nivel, y de intercambio de información vertical cuando tales organismos estén ubicados en niveles diferentes.

En cuanto al intercambio de información entre organismos de distintos países o internacional, esta modalidad, supone un grado de dificultad mayor para hacerse efectiva que el intercambio en el plano interno, y constituye un instrumento imprescindible para un desarrollo eficaz de las funciones de la administración tributaria, particularmente, en un escenario internacional como el actual, que se caracteriza por una creciente globalización.

La existencia de diversas jurisdicciones fiscales y de diferentes sistemas tributarios impone la necesidad de establecer una asistencia recíproca entre los Estados.  Dentro de éste contexto, se destaca como otra de las herramientas jurídicas, que otorgan eficacia y seguridad en el control de la sustracción a la imposición fiscal, el intercambio de la información entre las administraciones tributarias, el cual constituye un mecanismo de cooperación que permite ejercer mejores controles fiscales.  

Uno de los propósitos gubernamentales es la correcta aplicación de las leyes fiscales  tanto nacionales como de los tratados internacionales que sobre la materia suscriba el Estado, para garantizar el recaudo efectivo de los ingresos fiscales necesarios para el cumplimiento de las metas y objetivos contemplados en el presupuesto nacional y en los planes de gobierno; el instrumento fundamental para obtener estos propósitos estatales, lo constituye el intercambio de información entre las entidades de control fiscal, como una manifestación de la reciprocidad que tiene que prevalecer en las relaciones políticas y económicas bilaterales.  

El intercambio de información constituye entonces, un instrumento necesario en el quehacer de las entidades de control el cual debe consagrarse como un aspecto fundamental, en particular de los convenios para evitar la doble tributación en  todos los sectores incluyendo el aéreo.

El principio del equilibrio internacional y el de cooperación que se traducen en los sistemas de intercambio de información, se deben materializar en convenios de intercambio de información que se reflejan en las cláusulas especiales en convenios sectoriales.

Por otra parte, contemplar cláusulas de intercambio de información de carácter general dentro de un contexto de convenio sectorial, no responde  a la técnica para la suscripción de acuerdos  tributarios, ni a la política general de las relaciones internacionales. Es por esta razón que la cláusula de intercambio de información establecida en el artículo 7 del Convenio es suficiente y conforme al objeto mismo del Convenio, la desgravación de la doble tributación del sector aéreo entre los dos países. Es por ello que lo consignado en el Convenio respecto a esta materia se encuentra acorde y delimitado al sector aéreo.
CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y SU UBICACION DENTRO DEL ORDENAMIENTO INTERNO COLOMBIANO
Los convenios para evitar la doble imposición -CDI - constituyen acuerdos bilaterales que se aplican con preferencia a las disposiciones de la legislación interna, modificando el régimen general de no residentes, bien determinando supuestos de no sujeción en virtud del reparto de soberanía  tributaria entre los Estados firmantes, o bien reduciendo los tipos impositivos aplicables para determinadas rentas.
El objeto principal de los CDI es establecer unas reglas de reparto de los impuestos que afecta; delimitando la potestad tributaria de cada Estado para una renta determinada o un elemento patrimonial concreto.  El mecanismo esencial de los convenios consiste en atribuir a cada Estado contratante el derecho a gravar determinadas categorías de rentas o elementos patrimoniales, con carácter preferente sobre otro Estado o con exclusión del derecho de éste a someterlas a imposición. 

De acuerdo con lo anterior, los CDI no se inmiscuyen en la normatividad interna del Estado que pretenda aplicarlo sino únicamente está destinado a dar paso a la norma nacional o impedir su aplicación.  Por lo tanto, cuando se atribuye a uno de los Estados la facultad de gravar una renta o elemento patrimonial que según su legislación no está sometida a imposición, de esa atribución convencional no nace el derecho a gravarla.  Los CDI no son, pues, fuente de soberanía fiscal, es decir, no pretenden  alterar la legislación propia de cada país, sino limitarla relacionándola con la del otro país interviniente.  

Precisamente por la existencia de una colisión entre normas de diferentes ordenamientos jurídicos, se hace necesario establecer en qué ordenamiento tributario debe subsumirse el hecho concreto que da lugar al ejercicio de la potestad tributaria.

CONTENIDO DE LOS CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN
De acuerdo con lo anterior, vemos que los convenios para evitar la doble tributación sirven para delimitar el alcance de la potestad tributaria de los Estados.  Esto se hace a través de un reparto de las materias imponibles entre los dos países, previéndose el derecho de tributación de forma exclusiva por parte de uno de los Estados contratantes, en algunos casos,  o de forma compartida, en otros casos.  Los convenios contienen normas contra la no discriminación entre nacionales y extranjeros y mecanismos de resolución de controversias a través de un procedimiento amistoso entre los Estados. Estos convenios regulan de igual forma la cooperación internacional entre las dos administraciones tributarias, con el fin de combatir la evasión y el fraude fiscal.  

Uno de los aspectos más sobresalientes de los convenios radica en la posibilidad de obtener cláusulas de reconocimiento de los incentivos tributarios otorgados por el país receptor de la inversión extranjera, lo cual se traduce en una modalidad de subsidio indirecto por parte de los gobiernos extranjeros a sus nacionales inversionistas, en aras del desarrollo económico del país, pues de no estipularse el mecanismo mencionado, el fisco extranjero tendría derecho a incluir el monto de los ingresos beneficiados por el incentivo fiscal dentro de la renta gravable del contribuyente que realiza la inversión en determinado país, en virtud del sistema de renta mundial que impera en la mayoría de los países desarrollados. 

Es decir, a manera de ejemplo, si a un colombiano se le otorgara un beneficio tributario en el exterior, esto aumentaría su renta, y de no estipularse lo anteriormente descrito, dicho beneficio sería gravado en Colombia basándose en el sistema de renta mundial.
FINALIDAD DE LOS CONVENIOS DE DOBLE IMPOSICION
Existe consenso en que los tratados para evitar la doble tributación determinan un reparto de las diversas materias imponibles, estableciendo específicamente respecto a cada renta, cuál de los Estados tiene la facultad, bien de forma exclusiva, prioritaria o compartida, de ejercer el derecho previsto en el ordenamiento interno de gravar un enriquecimiento dado, pudiendo el convenio establecer límites a determinada imposición, con miras a evitar la doble imposición y facilitar la movilización de bienes y capitales entre los dos Estados.

De manera que el principio general es que los convenios tributarios limitan los poderes de tributación de los Estados evitando que una misma renta sea objeto de doble o múltiple imposición.

Así las cosas los CDI buscan a través de la asignación de rentas entre los dos Estados contratantes y de mecanismo específicos para evitar la doble imposición, facilitar el intercambio de bienes y de tecnología entre  los países.  Mediante los tratados se busca dotar de beneficios o ventajas tributarias a los contribuyentes, por cuanto los convenios no tienen por objeto el aumento de las cargas tributarias.

LA DOBLE TRIBUTACIÓN EN COLOMBIA Y LA POLITICA ACTUAL EN MATERIA DE CONVENIOS DE  DOBLE IMPOSICION
Como se mencionó anteriormente, la internacionalización del comercio indudablemente ha originado replanteamientos en conceptos que se consideraban anteriormente de carácter exclusivamente interno, como es el caso de los aspectos fiscales.

Con el ánimo de armonizar la política externa e interna bajo un objetivo común, cual es el de conseguir un mejoramiento de la economía y por ende un mayor bienestar para los ciudadanos, los sistemas fiscales de cada país han sufrido algunas modificaciones y se ha recurrido a los tratados fiscales internacionales como un mecanismo de armonización y  adecuación para hacer más atractivos a los capitales extranjeros su ubicación en los países.

Hay quienes consideran que el aspecto fiscal y concretamente el tributario no es determinante para una mayor o menor inversión extranjera en los países en desarrollo, ya que éste no es el aspecto que incide primordialmente en la decisión del inversionista de invertir o no. 

Sin embargo, sea el aspecto tributario un factor determinante o no en la decisión de invertir, sí tiene influencia dentro del conjunto de condiciones que son examinadas por los inversionistas. Y así mismo, en el cumplimiento del objetivo de armonizar la política económica de los países. Los tratados fiscales han sido un elemento importante en la facilitación del comercio internacional y la inversión, reduciendo las barreras fiscales al flujo internacional de bienes y servicios.

El consenso internacional alrededor de los tratados de tributación ha sido  el resultado de más de 60 años de esfuerzos multilaterales empezando por la liga de naciones en los años 20 y 30, la cual más tarde se convertiría en las Naciones Unidas, una de cuyas organizaciones, la Organización para la Cooperación Económica y el Desarrollo, elaboró por medio del Comité de Asuntos Fiscales un modelo de tratado fiscal en el año de 1963, el cual fue revisado posteriormente en el año de 1977.  Este Modelo se ha convertido en el de mayor aplicación a través de los años, a pesar de la existencia de otros modelos como el de las Naciones Unidas y  el de la Comunidad Andina, entre otros.

 RAZONES DE CONVENIENCIA PARA LA APROBACIÓN Y RATIFICACION DEL  CONVENIO 
La integración comercial internacional y en particular la integración regional, como una de las políticas estatales fundamentales para el crecimiento económico, requiere del desarrollo y fortalecimiento del sector aeronáutico, por lo cual el Gobierno ha adoptado políticas sectoriales que coadyuvan a la generación de una mayor competitividad en éste campo, lo que ha conllevado a la suscripción de acuerdos aeronáuticos que facilitan e incentivan la operación tanto de las empresas internacionales en Colombia como de empresas colombianas en el exterior.

La industria aérea se caracteriza por sus operaciones internacionales que implican la realización de actividades generadoras de renta en varios Estados, lo cual implica que los operadores aéreos asuman cargas impositivas en cada uno de ellos,  toda vez que, en ejercicio de su potestad tributaria cada Estado graba las rentas y utilidades, generando el fenómeno de la doble tributación que atenta contra la equidad fiscal que debe inspirar la normatividad fiscal. A efectos de contrarrestar la situación descrita en el sector, se acude internacionalmente a la suscripción de tratados para evitar la doble tributación de orden particular. 

Los acuerdos para evitar la doble tributación por la explotación de aeronaves, promueven el crecimiento de las relaciones aerocomerciales y el intercambio comercial entre los países. Es un mecanismo sustancial para establecer equidad en las cargas impositivas, tanto para las empresas colombianas como para las empresas extranjeras que operan en Colombia. 

Es natural a la industria aeronáutica la operación internacional de las aerolíneas,  lo cual implica el establecimiento de sucursales u oficinas de representación comercial en varios países, esta particularidad natural de la industria conlleva a que en cada país cada aerolínea debe cumplir las cargas impositivas respectivas generando ineficiencias y doble carga tributaria. Por este motivo, la industria a través de acuerdos particulares de exención de doble tributación para la explotación de aeronaves o en los acuerdos que rigen las relaciones aerocomerciales entre los países  han establecido unas reglas para evitar la doble imposición por el desarrollo de la actividad aérea.

Este tipo de acuerdos son una práctica en esta industria, cuando hay un servicio de transporte aéreo internacional que incumbe a dos territorios, de no existir este instrumento en materia impositiva, las empresas operadoras terminan siendo gravadas con las normas tributarias de los dos países, lo que les genera doble pago de impuestos, afectando la prestación del servicio de las aerolíneas comerciales de los dos países.

ANTECEDENTES DEL CONVENIO 
El Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia y el Primer Vicepresidente de la República y Ministro de Relaciones de la República de Panamá, suscribieron el día 13 de abril de 2007 un acuerdo "Para Evitar la Doble Imposición en la Explotación de Aeronaves en el Transporte Aéreo Internacional.”
En lo que respecta al Convenio para evitar la doble tributación con Panamá, es  importante recordar que desde el año 1994 el Gobierno de Panamá le solicitó a Colombia se suscribiera un Acuerdo de Exención a la Doble Tributación para el sector aéreo, petición que fue atendida favorablemente por el  Ministerio de  Relaciones Exteriores de Colombia, sin embargo, no se concreto ningún acuerdo. 

Posteriormente, un segundo intento se dio en el año 1997 en desarrollo de la reunión de consulta entre las Autoridades Aeronáuticas de los dos países, y se solicitó en la Comisión de Vecindad Colombo-Panameña del año 1998 la suscripción del Acuerdo pero no se concretó una agenda para su suscripción. 

Finalmente, en el proceso de negociación bilateral entre los dos países, desde el año 2005 se vino trabajando en el tema del Acuerdo, el cual finalmente se cristalizó el pasado 13 de abril de 2007 cuando los Cancilleres de ambos países como resultado de este trabajo suscribieron el Convenio para evitar la doble imposición en la explotación de  aeronaves en el transporte aéreo internacional. 

Es importante señalar que el mercado de transporte aéreo Colombia-Panamá, es uno de los mercados que presenta un alto nivel de crecimiento en el último año (26%) y ha mantenido niveles similares en los últimos tres años, igualmente, es importante que se considere el alto grado de inversión extranjera recíproca entre los dos países.

MERCADO E INVERSIÓN - Pasajeros Transportados
La información indica que en los últimos cuatro (4) años la movilización de pasajeros se viene incrementado en tasas superiores al 20% (casi 26% es la proyección para el final del 2007). En términos generales el incremento consolidado de pasajeros movilizados entre Colombia y Panamá es de 211.6%.
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Carga Movilizada.  En el caso de la carga, la información muestra una recuperación importante de tonelas movilizadas después de dos años consecutivos de recesión. En términos generales, entre 2000 y 2007 el incremento acumulado de toneladas movilizadas es de 68.8%.
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Es evidente, desde el punto de vista aeronáutico, la importancia que tiene el mercado entre Colombia y Panamá para las aerolíneas colombianas y panameñas.

Inversión. De acuerdo a las Cifras de la Cámara de Comercio Colombia-Panamá, desde el año 2000 hasta la fecha, las inversiones de empresas de Colombia en Panamá han alcanzado los mil 750 millones de dólares. Señala la Cámara Colombo Panameña que existe participación colombiana en empresas tan importantes como: Pascual por Casa Luker, Blue Ribbon por Compañía Nacional de Chocolate, Cemento Panamá por Cementos Argos, Interoceánica de Seguros por Suramericana de Seguros. 

Otras inversiones, a resaltar son las del Grupo Decameron calculada en 200 millones de dólares, en Panamá y la de Copa en Aerorepublica.

Estos datos reflejan la importancia que ha adquirido el mercado de inversión entre Colombia y Panamá.

ASPECTOS RELEVANTES DEL CONVENIO
El convenio incluye los parámetros generales establecidos en los anteriores convenios para evitar la doble tributación que ha suscrito Colombia con los países reseñados anteriormente. Es así, como el objeto principal del acuerdo esta referido a la renta y utilidad generada por la explotación de aeronaves en el transporte aéreo internacional por parte de residentes en cada una de las Partes. Es decir, las utilidades obtenidas por un residente de una de las Partes procedentes de la explotación de aeronaves en tráfico aéreo internacional sólo pueden someterse a imposición en  la Parte de que sean residentes. 
En tal sentido, el Acuerdo precisa lo que se  entiende como utilidades o rentas así:

A) Ingresos brutos de la operación de aeronaves para transporte de personas, correo y carga en tráfico internacional incluyendo:

· Ingresos por el arrendamiento de aeronaves debidamente equipadas, tripuladas y abastecidas para el uso en tráfico internacional-

· Ingresos por los servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves y por el arrendamiento de motores, turbinas o partes utilizadas en aeronaves destinadas al tráfico internacional.

· Ingreso por la venta de boletos o documentos similares para la prestación de servicios conexos a dicho transporte, ya sea para la propia empresa o para cualquier otra empresa;

· Intereses sobre sumas directamente relacionadas con la operación de aeronaves en transito internacional, siempre que dichos intereses sean incidentales  a la explotación.

B) Los beneficios derivados del arrendamiento si las mismas son explotadas en tráfico aéreo internacional por el arrendatario y los beneficios son obtenidos por un residente de una de las Partes dedicado a la explotación de aeronaves en tráfico aéreo internacional

Igualmente, se incluyen los beneficios procedentes de la participación en un consorcio, empresa conjunta o en una agencia de explotación internacional. También, se establecen exenciones al impuesto sobre el capital y los activos, así como a todos los impuestos complementarios o adicionales a la renta.

Del objeto principal del convenio, se concluye que aplica exclusivamente para el desarrollo de actividades comerciales de las empresas de transporte aéreo y las actividades conexas a este servicio, tales como, las labores de mantenimiento de las aeronaves, operaciones  charter especialmente de contenido turístico, la venta y comercialización del servicio. En cuánto a los ingresos generados por la prestación de servicios conexos al transporte, podemos describir sin limitarnos a ellas actividades como: la venta del servicio de carga, ingresos percibidos por el cobro de exceso de equipaje, servicios adicionales ofrecidos por las aerolíneas a los pasajeros, como transporte de animales, servicios de enfermería etc. 
CONVENIOS CELEBRADOS POR COLOMBIA PARA EVITAR LA  DOBLE TRIBUTACIÓN
Los Convenios celebrados por Colombia con otros países para evitar la doble tributación, han estado circunscritos dentro del ámbito de la navegación marítima y la navegación aérea y el tratamiento del impuesto sobre la renta en relación con estas actividades económicas.

Estos tratados han sido celebrados con la República Federal de  Alemania, la República de Argentina, la República de Chile, los Estados Unidos de América, Brasil, la República de Italia y la República de Venezuela.
Estos convenios son una práctica en esta industria, cuando hay un servicio de transporte aéreo internacional que incumbe a dos territorios, ya que de no existir este instrumento en materia impositiva, las empresas operadoras terminan siendo gravadas con las normas tributarias de los dos países, lo que les genera doble pago de impuestos, afectando la prestación del servicio de las aerolíneas comerciales de los dos países.

Por lo anterior, es claro que la suscripción de convenios para evitar la doble tributación, no solo son una práctica de la industria, sino que Colombia ya los ha aprobado con la República Federal de  Alemania, el Reino de España, la República de Argentina, la República de Chile, los Estados Unidos de América, la Repúblicas de Brasil, la República de Italia y la República de Venezuela, y la Comunidad Andina de Naciones,  por lo que se hace necesario en el marco de esta política, continuar gestionando la aprobación de estos tratados con los países con los cuales no se ha hecho este trámite.
Los Convenios suscritos por Colombia para evitar la doble tributación han estado circunscritos dentro del ámbito de la navegación marítima y la navegación aérea y el tratamiento del impuesto sobre la renta en relación con estas actividades económicas. A continuación listamos los convenios celebrados por Colombia en esta materia:

a. Convenio entre la República de Colombia y la República Federal de Alemania para evitar la doble tributación de las empresas de navegación marítima y navegación aérea en el sector de impuestos sobre la renta y el capital, ley 16 del 15 de diciembre de 1970. Entró en vigor para Colombia el 14 de junio de 1971. 

b. Convenio sobre la exención a la doble tributación de las empresas marítimas y aéreas, suscrito en Bogotá por canje de notas entre los gobiernos de las Repúblicas de Argentina y Colombia, el día 15 de septiembre de 1967. Aprobado mediante la ley 15 del 15 de diciembre de 1970. Entró en vigor para Colombia el 22 de mayo de 1971. 

c. Convenio entre la República de Chile y la República de Colombia para evitar la doble tributación de las empresas de navegación aérea y marítima en el sector de impuestos sobre la renta y el capital. Aprobado mediante la ley 21 del 30 de diciembre de 1972. Entró en vigor para Colombia el 22 de marzo de 1971. 

d. Acuerdo para la exoneración recíproca de impuestos sobre los ingresos derivados de la operación de barcos y aeronaves, celebrado entre el Gobierno de Colombia y el Gobierno de los Estados Unidos de América. Aprobado mediante la ley 4 del 5 de enero de 1988. Entró en vigor para Colombia el 29 de enero de 1988. 

e. Canje de notas constitutivo del Acuerdo entre Colombia y Brasil para la recíproca exención de doble tributación a favor de las empresas marítimas o aéreas de ambos países, suscrito en Bogotá el 28 de junio de 1971. Este Acuerdo entró en vigor provisional en la fecha del Canje de Notas. Luego fue aprobado mediante la ley 71 del 30 de agosto de 1993.
f. Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República de Italia, para evitar la doble tributación sobre las rentas y sobre el patrimonio derivados del ejercicio de la navegación marítima y aérea. Aprobado mediante la ley 14 del 19 de enero de 1981. Entró en vigor para Colombia el 9 de octubre de 1987. 

g. Convenio entre la República de Colombia y la República de Venezuela para regular la tributación de la inversión estatal y de las empresas de transporte internacional. Aprobado mediante la ley 16 del 3 de febrero de 1976. Entró en vigor  el 10 de noviembre de 1976. 

h. Convenio entre la República de Colombia y el  Reino de España para evitar la doble imposición suscrito el 31 de marzo de 2005, aprobado por el Congreso de la República mediante la Ley 1082 de julio 31 de 2006.

i.  La Comunidad Andina (CAN) mediante la Decisión 578 del 4 de mayo de 2004 aprobó un nuevo Régimen común para evitar la doble tributación y Prevenir la Evasión Fiscal. El ámbito de aplicación de dicha norma se circunscribe al impuesto sobre la renta y el patrimonio y en su artículo octavo (8) consagra un beneficio a favor de las empresas de transporte aéreo en el sentido de que solo estarán sujetas a obligación tributaria en el país miembro en que dichas empresas estuvieren domiciliadas. La nueva norma comunitaria  tiene por objeto evitar la doble tributación de unas mismas rentas o patrimonios a nivel comunitario. La Decisión 578 fue publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena No. 1063 del 5 de mayo de 2004.
Visto lo anterior, señalamos que Colombia ha suscrito convenios de doble tributación con los países con los que históricamente ha mantenido y/o mantiene  servicios de transporte aéreo internacional de pasajeros y carga, y se llama la atención  que para el continente americano, de los países hacia y desde los cuales las aerolíneas colombianas prestan sus servicios, Panamá es el único país con el cual faltaría elevar a Ley de la República el Acuerdo de doble tributación para el sector aéreo.  
De manera general en estos convenios se delimita la potestad tributaria de cada uno de los países firmantes, en cuanto al hecho gravable, es decir, si la empresa que realiza la actividad de navegación aérea o marítima tiene determinada nacionalidad, será solamente gravada en sus rentas generadas por el desarrollo de esta actividad económica por su país de origen, independientemente de que realice parte de su actividad en el otro país.   

Con estos precedentes, es sustancial que se continúen suscribiendo este tipo de acuerdos con los países que tenemos relaciones aerocomerciales, en aras de generar tratamientos iguales y equitativos, para las aerolíneas colombianas y extranjeras que operan en Colombia.
Conclusiones

Basados en todo lo anterior, pueden resumirse las siguientes como las razones de conveniencia que sustentan la necesidad tramitar la aprobación del Convenio ante el Congreso de la República:

i) La suscripción de acuerdos de doble tributación en el sector aéreo son una práctica común en las relaciones de comercio y transporte aéreo internacional entre los países. Creemos importante que el Gobierno Nacional promueva este tipo de acuerdos, sin perjuicio, de continuar con la agenda internacional y política de suscripción de acuerdos de exención de renta de carácter general.
ii) Colombia ha suscrito con los países más representativos en su transporte aéreo convenios similares, por lo que en aras de la igualdad debe aprobarse el  Convenio para evitar la doble imposición en la explotación de  aeronaves en el transporte aéreo internacional suscrito por los Gobiernos de la Republica de Colombia  y la Republica de Panamá, el pasado 13 de abril de 2007.

iii) Estos acuerdos benefician el comercio, atraen la inversión extranjera y mejoran las condiciones de competitividad de las empresas nacionales.
iv) El Acuerdo suscrito entre los  Cancilleres de Colombia y Panamá es un instrumento acuerdo que refleja el crecimiento y fortalecimiento de las relaciones aerocomerciales entre los dos países. 

Por lo expuesto, el Gobierno Nacional, a través del Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministro de Hacienda y Crédito Público, solicita al Honorable Congreso de la República aprobar el  “CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN EN LA EXPLOTACIÓN DE AERONAVES  EN EL TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL”, firmado en Bogotá el 13 de abril de 2007.

De los Honorables Senadores y Representantes,

	FERNANDO ARAÚJO PERDOMO

Ministro de Relaciones Exteriores 

	OSCAR IVÁN ZULUAGA
Ministro de Hacienda y Crédito Público


� Tomadas de la ponencia para primer debate al proyecto de ley numero 70 de 2005 senado “ por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre el Reino de España y la República de Colombia para evitar la doble Imposición y prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio y su “Protocolo””, firmado en Bogotá, D. C., el 31 de marzo de 2005 y de la tesis “La doble tributación internacional, principios y realidades de los convenios”, por Catalina Herrán Ocampo, Pontificia Universidad Javeriana, Facultad de Ciencias Jurídicas.





